
 

  
RESOLUCION 702/2007  
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD (S.S.Sal.)  

 
 

 
Baja de la Obra Social de Dirección de la Industria 
Automotriz Argentina.  
del 25/10/2007; Boletín Oficial 01/11/2007  

 
VISTO los Decretos Nº292/95 y 492/95, las Resoluciones Nros. 3203/95-ANSSAL, 4/07 
SSSalud, 281/07 SSSalud y el Expediente Nº123.561/07-SSSALUD; y  
CONSIDERANDO:  
Que por el Expediente del VISTO tramita la presentación efectuada por la OBRA SOCIAL 
DEL PERSONAL DE DIRECCION DE LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ ARGENTINA 
(RNOS 4-0020-6) quien solicita se proceda a darle de baja del Registro de Agentes del 
Sistema Nacional del Seguro de Salud para la Atención Médica de Jubilados y Pensionados 
de cualquier actividad, limitando su inscripción a los Jubilados y Pensionados de origen.  
Que al efecto, acompaña copia del Acta Nº839 de fecha 3/9/07, por la cual el Consejo 
Directivo de la entidad resuelve tramitar ante este Organismo la baja en cuestión.  
Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete, no 
formulando objeciones a lo peticionado por el Agente del Seguro de Salud, advirtiendo que 
deberá mantener su obligación respecto de aquellos beneficiarios que ya se encontraren 
inscriptos.  
Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos 
Nº1615/96, 96/06 y 131/06 PEN.  
Por ello,  
EL SUPERINTENDENTE  
DE SERVICIOS DE SALUD  
RESUELVE:  

 
Artículo 1º - Dése de baja a la OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE DIRECCION DE 
LA INDUSTRIA AUTOMOTRIZ ARGENTINA (RNOS 4-0020-6) del Registro de 
Agentes del Sistema Nacional del Seguro de Salud para la Atención Médica de Jubilados y 
Pensionados de cualquier actividad, limitando su inscripción para la atención de Jubilados y 
Pensionados de origen; debiendo mantener su obligación respecto de aquellos beneficiarios 
que ya se encontraren incorporados al momento del dictado de la presente Resolución.  
Art. 2º - Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial, pase a la Gerencia de Control Prestacional y oportunamente, archívese.  
- Héctor A. Capaccioli.  

 
 

Copyright © BIREME  Contáctenos

javascript:void(0);
http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

